
JURISPRUDENCIA
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

I. Organización

469. Es competencia de las delega-
ciones provinciales del Ministe-
rio de la Vivienda el velar por
las condiciones de salubridad e
higiene de la morada humana.

«... con independencia de quienes
sean sus ocupantes, sean propieta-
rios, arrendatarios o simples preca-
ristas, teniendo facultades para orde-
nar la realización de aquellas obras
que preciso fueran para conseguir el
fin perseguido, que no es otro que
el de asegurar la salubridad e higie-
ne de los locales en beneficio de la
construcción en general, camino en

esencia administrativo, inspirado en
un fin social y amparado por el con-
tenido del artículo 1.° de la les' de
Jurisdicción...»

(ST3 23.9.1965. Sala 4.a)

II. Personal

470. La pensión pasiva por causa de
jubilación es un derecho del
funcionario de indiscutible ca-
rácter administrativo.

«... que nace como algo consustan-
cial a la función pública desempeñada
en razón de ella y ordenada según
tiempo de servicios " prestados, que
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constituyen base en que ha de apo-
yarse la liquidación de ese haber pa-
sivo; tal carácter neto y fundamen-
talmente administrativo no d e c a e
porque se haya encomendado por una
ley a la Mutualidad Nacional de Pre-
visión de la Administración local la
efectividad de los derechos pasivos de
quienes prestaron sus servicios, como
funcionarios, en las corporaciones lo-
cales, y es por ello por lo que el ar-
tículo 21 de la ley de 12 de- mayo
de 1960, creadora de dicha Mutuali-
dad, establece el recurso de alzada,
ante el Ministerio de la Gobernación,
contra las resoluciones de la misma
relacionadas con las prestaciones que
a los funcionarios de la Administra-
ción local son debidas; se estima, por
ello, improcedente, la excepción de
inadmisibilidad postulada por el abo-
gado del Estado con la inaceptable
pretensión de que se declare incom-
petente —con incompetencia de ju-
risdicción— la Sala, por estimar que
la cuestión controvertida no es de
Derecho administrativo, sino de De-
recho social...»

(STS 4.11.1965. Sala 5.a)

471. Se consideran cargos adminis-
trativamente las plazas de las
diversas categorías administra-
tivas que se integran en la plan-
tilla de un determinado cuerpo.

«... en tanto que destinos son los
puestos de trabajo, los lugares físi-
cos o la individualidad de funciones
en que han de desempeñarse los car-
gos...»

(STS 18.1.1966. Sala 5.a)

472. Los servicios militares abona-
bles a efectos de derechos pa-
sivos han de acreditarse por

certificación de autoridad mili-
tar competente.

«... jerarquía que no cabe recono-
cer a un jefe del Servicio Provincial
de Excombatientes, ni a un alcalde
de pueblo...»

(STS 23.2.1966. Sala 5.a)

III. Procedimiento

473. Alcance de la jurisdicción ad-
ministrativa. Lugar que ocupan
en el orden procesal las cues-
tiones a enjuiciar por la Admi-.
nistradón.

«... el tribunal no olvida que sobre
la letra material del artículo 81 de
la ley jurisdiccional, una doctrina
heredada del período de anterior re-
gulación de este procedimiento—el
sometido a los textos de 22 de junio
de 1894 y 8 de febrero de 1952—de-
ciara lícito y factible el previo en-
juiciamiento, incluso de oficio, de la
legalidad y regularidad de las actua-
ciones gubernativas que han condu-
cido al acto revisado, con el fin de
que cuando se aprecie la preexisten-
cia de tacha esencial e insubsanada
que ocasione la nulidad de las ac-
tuaciones, incluido el acto recurrido,
pueda declararse sin haberse pro-
nunciado sobre la admisibilidad del
recurso, con el exclusivo fin de pro-
vocar una nueva actividad adminis-
trativa, que a través de cauces váli-
dos conduzca a una nueva expresión
de la voluntad de la Admiinstración,
respecto de la cual subsistirán en su
inalterado contenido las reglas gene-
rales del ordenamiento jurisdiccional
sobre sus condiciones de admisibili-
dad a la revisión dentro del mismo;
sino que tiene en cuenta el carácter
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excepcional de dicha doctrina, que
impone en todos los casos en que se
esgrime la necesidad de discernir cui-
dadosamente su alcance aplicativo,
evitando que una hábil transforma-
ción de las cuestiones de fondo en
tachas supuestamente adjetivas eva-
da el orden de enjuiciamiento del
citado artículo 81 y desconozca o
conculque cuanto la ley configura
como requisitos éxigibles en los ac-
tos para que puedan entrar en la
esfera de la revisión contencioso-ad-
ministrativa...»

(STS 24.12.1965. Sala 4.a)

474. En un acta levantada por la
Inspección de Trabajo lo pre-
sumible cierto es el hecho o
conjunto de hechos consignados
en la misma.

«... y no el criterio con que los
enjuicie más o menos acertadamente
el inspector...»

(STS 9.10.1905. Sala 4.a)

475. Una equivocación en una notifi-
cación no puede desvirtuar una
situación legal.

«... Por la notificación errónea que
se hiciera a la recurrente concedién-
dole un recurso que no estaba esta-
blecido por la ley siendo palpable que
aquella equivocación no puede otor-
gar competencia ni jurisdicción a
quien carece de ella para conocer y
resolver en ese extremo, según tam-
bién constante jurisprudencia de esta
sala...»

(STS 7.1.1966. Sala 3.a)

476. Las Diputaciones provinciales
tienen legitimación más que su-
ficiente para interponer recur-
sos en materia fiscal que afec-
ten a su patrimonio.

«... ya que es innegable que en la
contienda tiene un claro interés di-
recto manifiesto e inmediato en uti-
lizar las acciones en esta vía perti-
nentes, contra un acuerdo en él que
se resuelve sobre la legalidad y dere-
cho a cobrar o exigir el arbitrio so-
bre producto neto...»

(STS 7.1.1966. Sala 3.a)

477. En cuestiones de índole fiscal
no alegada oportunamente la
prescripción de los ingresos no
cabe invocar la duplicidad cíe
pago.

«... que la jurisprudencia de es;a
sala.manifestada en reiteradas sen-
tencias como las de 7.10.1963, 15.10.
1963, 22.4.1964, 6.6.1964, 30.10.1964 y
4.2.1965 entre otras, viene proclaman-
do en cuestiones de esta índole que,

. no alegada la prescripción oportuna-
mente de los ingresos por convenien-
cia de las comprobaciones y liquida-
ciones sobre la renta, no cabe al
dejar de recurrir éstas invocar la
existencia de duplicidad de pago de
cobros indebidos, lo que lleva a des-
estimar el recurso...»

(STS 28.1.1966. Sala 3.a)
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